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Administración Local
Juntas Vecinales

FILIEL

El Pleno de esta Junta Vecinal de Filiel, en sesión extra/ordinaria de fecha 20 de diciembre de
2024, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General para
el ejercicio 2025.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto junto a su expediente y
con el referido acuerdo estarán expuestos al público en la Secretaría de la entidad, por plazo de
quince días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA, durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito las reclamaciones que
estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

Filiel, a 6 de marzo de 2024.–El Alcalde Pedáneo, Miguel Ángel Alonso Arce.
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